
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DIAZ 

San José de Cúcuta, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 
 

Radicado: No. 54-001-23-33-000-2020-00541-00 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES 

Demandado: Jorge Eliecer Moreno Ospino 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho (lesividad) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite procesal correspondiente, el Despacho procede a realizar la 

designación de Curador Ad Litem del señor Jorge Eliecer Moreno, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del Código 

General del Proceso. 

 

Con el fin de darle impulso al proceso se torna imperioso nombrar en tal 

calidad a un abogado que habitualmente ejerza su profesión como litigante 

ante esta jurisdicción. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 003 del Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DESIGNAR a la doctora CARMEN CECILIA YAÑEZ GUTIERREZ 

identificada con CC. 60.302.563, como CURADORA AD LITEM del señor 

JORGE ELIECER MORENO.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, COMUNÍQUESE la presente providencia a la 

doctora CARMEN CECILIA YAÑEZ GUTIERREZ identificada con CC. 

60.302.563, al correo electrónico para fines judiciales, que habitualmente usa 

ante esta Corporación en los procesos que cursan. 

 

TERCERO: ADVIÉRTASELE a la abogada que el nombramiento es de 

FORZOSA  ACEPTACIÓN, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio. Además, que deberá concurrir 

INMEDIATAMENTE a aceptar la designación como Curador Ad Litem, so 



pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado 



 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz  

 
 

RADICADO: 54-001-23-33-000-2023-00154-00 

DEMANDANTES: ALVARO ALIRIO SÁNCHEZ Y OTROS  

DEMANDADOS: 

 

MEDIO DE CONTROL: 

NACIÒN- MINISTERIO DE DEFENSA -POLICIA 

NACIONAL  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por haberse corregido los defectos formales de la demanda y de acuerdo con lo 

señalado en la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”, se dispone:  

 

1. ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de 

la Ley 1437 de 2011 C.P.A.C.A. impetra a través de apoderado debidamente 

constituido, el señor ALVARO ALIRIO SÁNCHEZ y otros, en contra de la 

Nación- Ministerio de Defensa – Policía Nacional, tendiente a que se declare 

la nulidad de los actos administrativos contenidos en la resolución No. 03034 

del 28 de septiembre de 2022, por el cual se ejecuta una sanción disciplinaria; 

el fallo de primera instancia del 17 de noviembre de 2021, en el cual se tomó 

la decisión de destituirlo e inhabilitarlo por el término de 10 años para ejercer 

cargos y el fallo de segunda instancia del 24 de mayo de 2022, que confirmó 

el fallo de segunda instancia.  

 

2. De conformidad con lo establecido en los artículos 171 numeral 1 y 201 del 

CPACA, NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora la presente providencia.  

 

3. TÉNGASE como parte demandada a la Nación- Ministerio de Defensa – 

Policía Nacional, entidad, que en los términos del artículo 159 del CPACA 

tiene capacidad para comparecer al proceso por medio del Director.   

 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFÍQUESE personalmente la admisión de la demanda al representante 

legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL, o a 

quien este haya delegado la facultad para recibir notificaciones, en los 

términos del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 del CGP. 

 

5. PÓNGASE de presente al representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO 

DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, la obligatoriedad de dar cumplimiento 

a lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, so pena de la 

consecuencia jurídica allí establecida.  

 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 2 del CPACA, 

NOTIFÍQUESE personalmente la admisión de la demanda al DELEGADO 



 
 2Rad. 54-001-23-33-000-2023-00154-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

_______________________________________________________________________________ 
 

MINISTERIO PÚBLICO PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS (reparto), en 

los términos del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 del 

CGP. Para el efecto, ténganse como dirección de buzón electrónico las 

informadas por los señores Procuradores Judiciales Delegados ante esta 

Corporación.  

 

7. De conformidad con lo señalado en el artículo 612 inciso sexto del CGP que 

modificó el artículo 199 del CPACA, NOTIFÍQUESE personalmente la 

admisión de la demanda a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, en la forma establecida en la citada norma y a la 

dirección de buzón electrónico que dicha entidad ha proporcionado para ello. 

 

8. En los términos y para los efectos contemplados en el artículo 172 del 

CPACA, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a la entidad 

demandada, al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.    

 

9. Conforme al artículo 171 numeral 4 del CPACA., fíjese la suma de sesenta 

mil pesos ($60.000.oo), como GASTOS ORDINARIOS DEL PROCESO que 

deberán ser consignados por la parte actora en la cuenta que al efecto tiene 

el Tribunal en el Banco Agrario de la ciudad, para lo cual se señala un término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto; con la 

prevención de lo señalado en el artículo 178 ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ  

Magistrado.- 

 

 

 

 

 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz 
San José de Cúcuta, veinte (20) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 54001-23-33-000-2023-00123-00 

DEMANDANTE: ASOCIACIÓN BANCARIA Y DE ENTIDADES 
FINANCIERAS DE COLOMBIA -ASOBANCARIA  
 

   DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PAMPLONA 

 

    MEDIO DE 

CONTROL: 

  NULIDAD SIMPLE  

 
 

Seria del caso proveer sobre la admisión de la demanda y correr traslado de la 
medida cautelar anexa, sino se advirtiera, que al proceso únicamente se 
acompañó memorial con denominación “Escrito separado solicitud de decreto de 
suspensión provisional”, sustentado en los términos de los artículos 230 y 231 del 
CPACA.  

Así pues, teniendo en consideración, que por secretaria se informó al Despacho, 
que se hizo requerimiento a la parte demandante con el ánimo de que 
complementara la documentación, sin obtener respuesta, se torna en necesario 
que se requiera a la parte demandante, para que en un término no superior a diez 
(10) días, se sirva remitir con destino al proceso copia de la demanda y sus 
anexos.   

 
En ese orden de ideas, se 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIERASE a la parte demandante, para que en un término no 
superior a diez (10) días, se sirva remitir con destino al proceso, copia de la 
demanda y sus anexos.   
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado 





























 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE 
SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 
 
 

Expediente: 54-518-33-33-001-2015-00234-01 

Demandante: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

Demandado: CÉSAR GUERRERO SERRANO 

Medio de control: REPETICIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3 del artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que 
modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA-, por ser 
presentado en legal forma, ADMÍTASE el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte 
accionante, en contra de la sentencia de fecha 24 de noviembre de 

2022, proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
de Pamplona. 

 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, INGRÉSESE el presente 

expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal 
correspondiente. 

 

 

1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
jurisdicción”. Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, 

los sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás 
intervinientes. 

Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el 
expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de 
ejecutoria del auto que admite el recurso. 
5. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para sentencia. 
6. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de 
primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 


